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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABRIL 28 INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2004, a las 10:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados correspondien-
tes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los Auditores de
cuentas, así como obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—Manuel Rodríguez
de Bethencourt, Vicesecretario no Consejero del
Consejo de Administración.—26.240.

A.C. MEDIN, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por la presente se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar el día 24 de junio de 2004,
a las trece horas, en primera convocatoria, y el día 25
de junio de 2004, a las trece horas, en segunda
convocatoria, en la calle Cantón Grande, 5, 2.o dere-
cha (Notaría de don Enrique Santiago Rajoy Feijoo),
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como resolver sobre la aplicación del resultado, todo
ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Tercero.—Reelección o nombramiento, en su
caso, de Auditor de cuentas de la compañía.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad
a la reunión de la Junta general o verbalmente duran-
te la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

A Coruña, 26 de mayo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Isabel Fonte
López.—26.782.

ACTIVOS EN GESTIÓN, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 28 de junio de 2004, a las
nueve horas, en el domicilio social de la entidad
sito en Arona (Santa Cruz de Tenerife), Avenida
de las Américas, s/n, Hotel Mediterranean Palace,
y en caso de no poderse celebrar, en segunda con-
vocatoria el día 29 de junio de 2004, a las nueve
horas y en el mismo lugar anteriormente señalado,
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio de 2003.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición,
en el domicilio social, todos los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación y pueden
obtenerlos de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, pudiendo solicitar la entrega o el envío
gratuito de dicha documentación.

Arona, 21 de mayo de 2004.—Por el Consejo
de Administración, el Consejero Delegado, Antonio
Mestre Ferré.—25.865.


